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Señores, JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

  
 
 
Frente a la solicitud realizada por su despacho para adelantar el servicio de valoración de apoyos para persona con
discapacidad mayor de 18 años, en el proceso -1100131-10-027-2022-00539-0, se hace entrega del informe final
del servicio de valoración realizada en favor de la señora EVELIA RODRIGUEZ LAGUNA, identificada
con cc 20.167.233, PROCESO: 1100131100-28-2022-00780-00 

 
 
Una copia de este informe fue entregada a la red familiar de apoyo. Por favor acusar recibo del informe al correo:
acas�blancod@personeriabogota.gov.co. 

ALEXANDRA CASTIBLANCO DIAZ 
PERSONERIA DE BOGOTA .
 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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